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LA PLATA, 17 MAR, 7020 

VISTO la necesidad de jerarquizar el plantel de profesionales y técnicos de 

stan servicios en el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de La Plata; y 

DO: 

Que mediante Decreto NO 825/18 se ha aprobado un nuevo nomenciador de 

ámbito. 

Que las señoras Gladys Adriana BRAVO, legajo 16.644 y Graciela Beatriz 

6.695, han presentado oportunamente la documentación que avala su reubicación. 

Que teniendo en cuenta la complejidad y responsabilidad de las tareas que 

htes Bravo y Bozic, resulta conveniente proceder a su reubicación. 

Que ajustándose todo lo expuesto a lo establecido en la norma legal vigente, 

| pertinente acto administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Reubicar presupuestariamente a partir del 19 de Marzo de 2020, a la señora 

BRAVO, DNI 27.755.683, Legajo 16.644, en el Agrupamiento 13) Personal Técnico 

alud, Nivel 09, con régimen de 36 horas semanales de labor, en el Centro de Salud 

bsecretaría de Salud y Medicina Social, dependiente de la Secretaría de Salud, de 

h lo establecido mediante Decreto N9 825/18.- 

ARTÍCULO 20: Reubicar presupuestariamente a pattir del 1% de Marzo de 2020, a la señora 

BOZIC, DNI 18.577.327, Legajo 16.695, en el Agrupamiento 13) Personal Técnico 

alud, Nivel 09, con régimen de 36 horas semanales de labor, en el Centro de Salud 

bsecretaría de Salud y Medicina Social, dependiente de la Secretaría de Salud, de 

h lo establecido mediante Decreto NO 825/18.- 
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